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¿Qué beneficios ofrece 
la reconciliación para la 
convivencia?
La reconciliación es un proceso complejo que 
demanda disposición, constancia y transfor-
maciones fundamentales. Transformaciones 
que implican las relaciones interpersonales, 
respuestas adecuadas del Estado a las necesi-
dades básicas y esenciales de la sociedad y el 
desarrollo de una cultura de paz con enfoque 
de derechos humanos. En este sentido, algu-
nos de los beneficios que brinda son:

•	 La reconstrucción del tejido social.

•	 La restauración de los vínculos sociales.

•	 El establecimiento de nuevas formas de 
interacción humana.

•	 Respeto por las diferencias y 
reconocimiento del otro en sus 
dimensiones, diversidad y variabilidad.

•	 Allanar el camino para la superación de 
traumas provocados por la violencia.

•	 Promover la superación de la 
conflictividad por medios no violentos.

•	 Facilita nuevas formas de diálogo y 
acuerdos de convivencia.

Postconflicto y 
convivencia
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Preguntas y 
respuestas sobre la 
paz y los derechos 

humanos



La sociedad colombiana avanza en un proceso 
que busca poner fin al conflicto armado inter-
no, construir espacios democráticos de partici-
pación y generar dinámicas de paz, convivencia 
y reconciliación. Al respecto, es necesario res-
ponder a estas preguntas.

¿Qué es el postconflicto?
El postconflicto se define como aquel espacio 
de transición en el cual se da la terminación de 
un conflicto armado, mediante un proceso de 
acuerdos negociados, por una conclusión o por 
victoria militar, con la perspectiva de poner fin 
a las acciones de violencia bélica y sentar las ba-
ses para una paz estable y duradera.

¿Cómo se define la convivencia?
La convivencia es una estrategia, una disposi-
ción y una actitud social, política y cultural que 
busca restablecer los lazos de hermandad, ar-
monía y concordia en la sociedad. Consiste en 
la reconfiguración de principios y valores que 
permiten la tolerancia y el respeto a la dignidad 
de todas las personas como seres humanos. 

¿Qué se requiere para lograr la 
convivencia?
Alcanzar la convivencia en un proceso de 
postconflicto, requiere de la sociedad la capa-
cidad de superar todos aquellos factores que la 
fracturaron (violencia, odios, venganzas, ejerci-
cio abusivo del poder, injusticias, corrupción) y 
del Estado la responsabilidad de asegurar y ga-
rantizar condiciones suficientes para el ejercicio 
pleno de las libertades y los derechos humanos 
en democracia con justicia social.

 ¿Cuáles son las condiciones que 
debe desarrollar el Estado para que 
se logre la convivencia?
Uno de los principales deberes del Estado el de 
lograr la convivencia social porque esta es, en 
últimas, su esencia. Los pasos que se necesitan 

para construir y lograr una convivencia pací-
fica tienen que ver, entonces, con la adopción 
de medidas por parte del Estado que permitan 
la reconciliación social. Ello significa que debe 
realizar un conjunto de políticas públicas que 
garanticen, entre otros aspectos, los siguientes:

• Verdad.

• Justicia.

• Reparación.

• Garantía de no repetición de los factores de 
violencia.

• Diseño y construcción de una nueva 
institucionalidad.

• Realización de una sostenida labor 
pedagógica para la edificación de una 
cultura de derechos humanos.

¿Qué puede hacer la sociedad para 
que se genere convivencia?
Pese a que la sociedad colombiana ha sido 
muy golpeada por múltiples factores de 
violencia, también ha demostrado una gran 
capacidad de resiliencia, por superar el dolor 
y la adversidad, aún en los momentos más 
críticos. Ello significa que puede también 
resolver y transformar sus conflictos por 
medios no violentos. Es necesario estimular 
o generar espacios para el perdón y la 
reconciliación, entendida esta última como 
un estadio en el que los victimarios reconocen 
sus actos de violencia y expresan de forma 
abierta y sincera su propósito de pedir perdón 
y resarcir a las víctimas.

¿Es necesaria la reconciliación 
para que haya una verdadera 
convivencia en el postconflicto?
Todas las sociedades que han logrado salir de 
un conflicto armado requieren de una transi-
ción que les brinde la oportunidad de reconci-
liarse. Esto requiere que se establezcan nuevas 
condiciones de coexistencia, del cumplimiento 
cabal de las responsabilidades del Estado y de 
la generación de políticas públicas para resol-
ver los desequilibrios sociales, económicos, po-
líticos y culturales.

La reconciliación, así mismo, no se reduce a un 
estado mental de sosiego. Requiere una trans-
formación social, política y económica, y no 
solamente un perdón interpersonal1.  

1	  Ver: Post conflicto y perdón.                                                                                                
http://www.uis.edu.co/webUIS/es/catedraLaPaz/LaPaz14_II/
documentos/POST%20CONFLICTO%20Y%20PERDON.pdf
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